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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4040 COMPAÑÍA PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
EN ASTURIAS, S.A.U.
("SOCIEDAD ABSORBENTE")
PROTEINAS Y GRASAS DEL PRINCIPADO, S.A.U.
("SOCIEDAD ABSORBIDA")

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 5/
2023,  de 28 de junio,  se hace público que las Juntas Generales,  de carácter
Universal,  de  COMPAÑÍA PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN
ASTURIAS,  S.A.U.  y  PROTEINAS  Y  GRASAS  DEL  PRINCIPADO,  S.A.U.,,
celebradas ambas el 30 de junio de 2025, han acordado por unanimidad aprobar la
fusión por la que COMPAÑÍA PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN
ASTURIAS, S.A.U. ("Sociedad Absorbente") absorbe a PROTEINAS Y GRASAS
DEL PRINCIPADO, S.A.U. ("Sociedad Absorbida"), así como aprobar los Balances
de Fusión de ambas sociedades de fecha 31 de diciembre de 2024, produciéndose
con ello la disolución sin liquidación de la Sociedad Absorbida con el traspaso en
bloque por sucesión universal de su patrimonio social a la Sociedad Absorbente,
que adquiere todos los derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida.

Se  hace  constar  expresamente  que  la  fusión  por  la  que  la  Sociedad
Absorbente absorbe a la Sociedad Absorbida se ejecutará de conformidad con el
procedimiento de fusión especial, al estar la Sociedad Absorbida íntegramente
participada de forma directa por la Sociedad Absorbente, por lo que el proceso de
fusión se ajustará a lo establecido en el artículo 53.1 del Real Decreto-ley 5/2023.
No habrá en la fusión tipo de canje ya que la Sociedad Absorbente no amplía su
capital social.

Asimismo, se hace constar  expresamente que el  acuerdo de fusión se ha
adoptado sin necesidad de publicar o depositar los documentos exigidos por la ley,
aunque deberán incorporarse a la  escritura de fusión,  y  sin  anuncio sobre la
posibilidad de formular observaciones ni informe de los administradores sobre el
proyecto de modificación, al haberse adoptado en Junta Universal y por acuerdo
unánime de todos los socios con derecho a voto de las sociedades participantes,
conforme a lo dispuesto en el art. 9.1 Real Decreto-Ley 5/2023.

Finalmente, y de conformidad con los artículos 10 y 13 Real Decreto-Ley 5/
2023,  se  hace  constar:  (i)  el  derecho  que  corresponde  a  los  socios  y  a  los
acreedores de las sociedades participantes de obtener el  texto íntegro de los
acuerdos de fusión adoptados, así como los respectivos Balances de Fusión; y (ii)
el  derecho  de  protección  que  asiste  a  los  acreedores  de  las  sociedades
participantes, en los términos previstos en el citado artículo 13 Real Decreto-Ley 5/
2023.

Oviedo,  3  de  julio  de  2025.-  El  Secretario  no  consejero  del  Consejo  de
Administración de Compañía para la Gestión de Residuos Sólidos en Asturias,
S.A.U.,  Rafael  Fueyo  Bros.-  El  Secretario  no  consejero  del  Consejo  de
Administración de Proteínas y Grasas del Principado, S.A.U., Armando Álvarez
Fuego.
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